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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
13390 Resolución de 10 de septiembre de 2019, del Fondo Español de Garantía 

Agraria, O.A., por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2018 y 
el informe de auditoría.

En aplicación de lo que dispone el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, así como la Resolución de 28 de mayo de 2012, en 
su punto primero, y la disposición adicional primera de la Resolución de 3 de junio de 2013, 
ambas de la Intervención General de la Administración del Estado, por las que se 
determina el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» por las entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, aprobada por la Orden EHA/2045/2011, 
de 14 de julio, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter limitativo, se hacen públicas 
las cuentas anuales del Fondo Español de Garantía Agraria O.A., correspondientes al 
ejercicio 2018 y el informe de auditoría de cuentas.

Las cuentas anuales completas están disponibles en la página web del FEGA 
(www.fega.es).

Madrid, 10 de septiembre de 2019.–El Presidente del Fondo Español de Garantía 
Agraria, Miguel Ángel Riesgo de Pablo.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 8.464.762,18 -65.859.761,67

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros -2.614.060,44 -623.489,41

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos -2.614.060,44 -623.489,41

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) -2.614.060,44 -623.489,41

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 5.850.701,74 -66.483.251,08

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2018

23114 - FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 7.113.939.147,31 6.664.435.144,43

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 5.796.530.066,83 6.564.048.894,48

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 4.534.432,84 3.144.747,09

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 244.015,32 2.451.246,51

5. Intereses y dividendos cobrados 787.526,57 2.132.198,77

6. Otros Cobros 1.311.843.105,75 92.658.057,58

B)  Pagos 5.781.463.895,06 6.598.336.401,40

7. Gastos de personal 10.363.615,80 10.676.079,02

8. Transferencias y subvenciones concedidas 5.759.822.098,54 6.581.433.174,06

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 12.789.360,22 3.689.338,77

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 254.020,98 2.444.061,05

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos -1.765.200,48 93.748,50

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 1.332.475.252,25 66.098.743,03

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 4.730.350,25 2.447.983,70

1. Venta de inversiones reales 4.634.997,84 2.417.191,97

2. Venta de activos financieros 95.352,41 30.791,73

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 24.329.274,07 28.844.201,56

5. Compra de inversiones reales 24.307.989,89 28.815.974,85

6. Compra de activos financieros 21.284,18 28.226,71

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -19.598.923,82 -26.396.217,86

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00 42.465,05

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00 42.465,05

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00 42.465,05

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2018

23114 - FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA
(euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00 42.465,05

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 914,31 -2.786,29

J) Pagos pendientes de aplicación 1.022.049.478,70 141.597.167,45

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -1.022.048.564,39 -141.599.953,74

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

290.827.764,04 -101.897.428,57

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 190.022.864,96 291.920.293,53

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 480.850.629,00 190.022.864,96

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2018

23114 - FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA
(euros)
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1. ORGANIZACIÓN y ACTIVIDAD  
 
1.1. Naturaleza jurídica y adscripción. Artículo 1 del Real Decreto 1441/2001, de 

21 de diciembre, por el que se aprueba el estatuto del Fondo español de Garantía 
Agraria. 

El Fondo Español de Garantía Agraria, O. A. (FEGA) es un organismo autónomo de los 
previstos en el artículo 98 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, adscrito al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
a través de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 

Corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación, la dirección estratégica; y, a través de la 
Subsecretaría del Departamento, la evaluación y el control de resultados y de eficacia de su 
actividad, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Intervención General de la 
Administración del Estado en cuanto a la evaluación y control de resultados de los 
organismos públicos integrantes del sector público estatal. 

El FEGA tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así 
como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar y, dentro de su esfera de 
competencias, le corresponden las potestades administrativas precisas para el cumplimiento 
de sus fines, incluida la de enajenar los bienes inmuebles de la red básica de 
almacenamiento público, pertenecientes a su patrimonio y relacionados en el anexo al 
presente Estatuto, en los términos establecidos en el mismo, salvo la potestad expropiatoria. 

El FEGA se rige por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; por el Decreto 
1022/1964, de 15 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Patrimonio 
del Estado, por las demás disposiciones de aplicación a los Organismos autónomos de la 
Administración General del Estado y por el presente Estatuto. 

1.2. Funciones 
 

Las principales funciones del FEGA, artículo 3 del Real Decreto 1441/2001.  

Actuar como interlocutor único ante la Comisión Europea para aquellas cuestiones 
relativas a la financiación de la política agrícola común, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6.3 del Reglamento (CE) nº 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 
2005, sobre la financiación de la política agrícola común. 

Las derivadas de su condición de organismo pagador de ámbito nacional de los Fondos 
Europeos Agrícolas para las medidas en las que la Administración General del Estado 
tenga la competencia de gestión, resolución y pago. 

La gestión, resolución y pago de las restituciones a la exportación y ayudas similares 
que afecten al comercio con terceros países. 

La coordinación financiera del sistema de prefinanciación nacional de los gastos de los 
Fondos Europeos Agrícolas y del proceso de liquidación de cuentas de los mismos. 

El inicio y la instrucción de los procedimientos para la determinación y repercusión de 
las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea en el ámbito 
de los Fondos Europeos Agrícolas, conforme a lo previsto en el Real Decreto 515/2013, 
de 5 de julio, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para determinar y 
repercutir las responsabilidades por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea. 

Las derivadas de su condición de autoridad nacional encargada de la coordinación de 
los controles que establece el apartado 3 del artículo 20 Reglamento (CE) n.º 73/2009 
del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comunes 
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aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común 
y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 1290/2005, (CE) nº 247/2006, (CE) n.º 378/2007 
y se deroga el Reglamento (CE) n.º 1782/2003. 

 La propuesta o, en su caso, la participación en la elaboración de la normativa estatal 
básica y de ejecución, que afecte al ejercicio de sus funciones. 

 Las actuaciones que, con respecto al régimen de la tasa suplementaria en el sector de 
la leche y productos lácteos, se le encomiendan en la normativa estatal sobre el 
régimen de la tasa láctea. 

 Las derivadas de su condición de organismo encargado de las actuaciones que se 
establecen en la normativa comunitaria relativas a la obligación de publicar información 
sobre los beneficiarios de fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

 La auditoría interna de las actuaciones competencia del Organismo. 

 La certificación y control de los recursos del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 
como autoridad de certificación, así como la de otros fondos comunitarios destinados a 
la mejora estructural del sector pesquero. 

En el año 2014 se aprobó una modificación del Estatuto del FEGA, (Artículo 4.2.i), incluyendo 
entre las competencias del Presidente del Organismo la enajenación los bienes inmuebles 
de la red básica de almacenamiento público (silos) pertenecientes al patrimonio del FEGA.  

A partir del año 2015 el FEGA es el organismo intermedio de gestión del Plan de Ayuda a 
los más necesitados, financiado por el FEAD. 

1.3. Las fuentes de ingresos. Las fuentes de ingresos con las que se financia el 
Organismo son las siguientes:  

La financiación exterior procedente de los Fondos Europeos Agrícolas -FEAGA y FEADER 
con la finalidad de financiar las ayudas directas y medidas de mercado y los programas 
de desarrollo rural, respectivamente. Esta financiación se refleja en el presupuesto de 
Ingresos del FEGA, como derechos reconocidos netos en los siguientes capítulos:   

  capítulo 4. “Transferencias corrientes del exterior” (FEAGA). Concepto 491.01. 
“FEAGA. Subvenciones producción agraria”.  

 capítulo 7 “Transferencias de capital del exterior” (FEADER). Concepto 793. 
“FEADER”. 

La financiación exterior procedente del  Fondo Europeo de Ayuda a los Desfavorecidos 
para financiar el programa de ayuda alimentaria en el siguiente capítulo:   

 capítulo 4. “Transferencias corrientes del exterior” (FEAD). Concepto 492.“ 

Las transferencias internas del MAPA. en los siguientes capítulos:  

 capítulo 4. MAPA gastos de funcionamiento. Concepto 400.00 

 capítulo 4. MAPA. Financiación Nacional ayuda desfavorecidos. Concepto 
400.01 

 capitulo 7. MAPA gastos de capital. concepto 700.00 

 capitulo 7. MAPA. Programa Nacional De Desarrollo Rural. Concepto 700.03.  

Ingresos correspondientes al Capítulo 3. “Tasas, Precios públicos y otros ingresos”. En 
el que ese destacan:  
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 La cofinanciación por parte de las comunidades autónomas de la teledetección 
y la  aplicación para la PAC 2014/2020  (Conceptos 329.00 y 329.01) 

 Ingresos procedentes de expedientes  instruidos por el FEGA a compradores 
de leche de vaca por tasa láctea y los ingresos derivados del importe 
recuperado de pagos indebidos del FEAGA, en aplicación de la reglamentación 
comunitaria que se recogen el capítulo 3, en concreto el artículo 39 “otros 
ingresos”.  

Ingresos patrimoniales del Capítulo 5, por reparto de dividendos de las empresas en 
las que el Organismo tiene participación en su accionariado y que se reflejan en el 
artículo 53. 

Ingresos por la venta de los silos, capítulo 6, concepto 619. Venta de inversiones reales.  

1.4. Consideración fiscal.  
 

El Organismo está sujeto a la obligación de efectuar liquidación y pago del IVA conforme a 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el valor añadido, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 7, punto 8º, letra F. 

A tal efecto, el FEGA, debe presentar trimestralmente, la declaración modelo 303 
“Autoliquidación del IVA”. 

Esta información se obtiene a través de los Libros de Registro de Facturas emitidas y de 
Facturas recibida. 

Hay que distinguir: 

El IVA DEVENGADO, que es el que se abona a la AEAT por los siguientes conceptos: 

Venta de productos de intervención adquiridos por el FEGA, para la regulación de los 
mercados (IVA al 4%) 

Venta de entradas para las visitas al Castillo de Arévalo (IVA al 21%) 

Adquisiciones intracomunitarias de bienes (IVA al 4%) 

El IVA SOPORTADO DEDUCIBLE, es aquel que el FEGA abona al empresario, pero luego tiene 
derecho a deducírselo, principalmente por el siguiente concepto: 

 Los gastos que se abonan por el almacenamiento, conservación, manipulación y 
transporte de los productos adquiridos en régimen de intervención. 

En el ejercicio 2018, en cuanto a la liquidación del IVA, el saldo definitivo fue a favor de 
Hacienda, teniéndose que ingresar a la AEAT un montante total de 453.577,41 € 

1.5. Estructura del FEGA. 
 

Según se dispone en su Estatuto, la estructura del FEGA es la siguiente:  

EL PRESIDENTE, con rango de Director General, del que dependen los siguientes órganos 
con nivel de Subdirección General: 

 SECRETARIA GENERAL 

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA Y EVALUACIÓN 

 SUBDIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICO- FINANCIERA  

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE REGULACIÓN DE MERCADOS 

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS  

 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SECTORES ESPECIALES 
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 SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FONDOS AGRÍCOLAS. 

En fecha 21 de julio de2018 mediante RD 904/2018 de 20 de Julio se publicó la nueva 
estructura orgánica del MAPA mediante la que se suprime la Subdirección General de 
Auditoría Interna y Evaluación 

1.6. Actuaciones en 2018 

1.6.1. Pagos con cargo al FEAGA. El FEGA en 2018 ha realizado pagos con cargo al 
FEAGA por valor de 5.618.719.039,79 euros. La distribución de estos pagos por organismos 
pagadores es la que se recoge en el cuadro siguiente: 

Cuadro nº 1.  Transferencias FEAGA por organismo pagador en euros. Año 2018 

 

1.6.2. Pagos con cargo al FEADER. El FEGA durante 2018 ha realizado pagos en el 
periodo de programación 2014/2020 por un importe de 972.958.053,88 euros, cuya 
distribución por organismo pagador, es la siguiente:  

Cuadro nº 2. Transferencias FEADER por organismo pagador en euros. Año 2018  
 

ORGANISMO PAGADOR IMP_FONDO
01 ANDALUCÍA 1.578.315.668,65

02 ARAGÓN 444.618.384,77

03 ASTURIAS 63.707.347,52

04 BALEARES 33.778.011,92

05 CANARIAS 276.318.629,25

06 CANTABRIA 43.771.435,53

07 CASTILLA-LA MANCHA 675.663.378,28

08 CASTILLA Y LEÓN 947.110.745,21

09 CATALUÑA 313.041.707,70

10 EXTREMADURA 549.239.539,54

11 GALICIA 179.161.506,22

12 MADRID 42.750.920,38

13 MURCIA 128.384.745,25

14 NAVARRA 119.878.698,93

16 LA RIOJA 46.775.672,45

17 C. VALENCIANA 162.969.021,90

18 F.E.G.A. 13.233.626,29

TOTALES 5.618.719.039,79
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 1.7. Número medio de empleados  

El número de efectivos en el FEGA a 31 de Diciembre de 2018, era de 254 empleados públicos 
de los que, la media a lo largo del año de funcionarios de carrera ascendía a 217(85,04%) y 
39 (14,96%) de personal laboral. 

Cuadro nº5. Distribución de efectivos, tanto personal funcionario como laboral por grupos 
según la media del año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro nº 6. Comparación del número de efectivos 2017/2018 
 

PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL LABORAL 

31/12/2017 31/12/2018 Variación 31/12/2017 31/12/2018 Variación 

225 215 -10 40 38 -2 

ORGANISMO PAGADOR AÑO NATURAL
ANDALUCÍA 169.511.262,26

ARAGÓN 50.298.110,87

ASTURIAS 38.126.936,07

BALEARES 10.784.293,96

CANARIAS 32.141.213,91

CANTABRIA 16.081.612,12

CASTILLA-LA MANCHA 127.744.873,41

CASTILLA Y LEÓN 99.262.225,61

CATALUÑA 53.147.870,40

EXTREMADURA 93.870.301,83

GALICIA 142.983.106,71

MADRID 14.320.444,00

MURCIA 41.354.571,31

NAVARRA 16.684.727,07

LA RIOJA 9.393.909,02

C. VALENCIANA 30.434.135,10

F.E.G.A. 26.818.460,23

TOTALES : 972.958.053,88

PERSONAL FUNCIONARIO PERSONAL LABORAL FIJO

GRUPO A1 56 GRUPO 1 1

GRUPO A2 66 GRUPO 2 1

GRUPO C1 42 GRUPO 3 10

GRUPO C2 51 GRUPO 4 13

GRUPO E 0 GRUPO 5 15
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1.9. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas y su actividad  

El FEGA participa en el accionariado de las siguientes entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas: TRAGSA, MERCASA Y SAECA. 

EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA S.A. (TRAGSA) 

El FEGA es titular, a fecha 31 de diciembre de 2018, de 11.515 acciones ordinarias 
nominativas de 1.100 € cada una totalmente desembolsadas, que representan una 
participación en el capital social de TRAGSA de un 38,9296 %. 

Durante el ejercicio 2018 se ha vendido siete acciones de TRAGSA a favor de la Diputación 
Provincial de Pontevedra, Diputación Provincial de Cuenca, Cabildo Insular de Fuerteventura, 
Cabildo Insular del Hierro, Cabildo insular de Lanzarote, Diputación Provincial de Segovia y 
Diputación Provincial de Albacete, por su valor patrimonial de 8.218,00 €. También se ha 
vendido una acción de TRAGSA a la Diputación Provincial de Córdoba, por un valor 
patrimonial de 8.039,00 €, según su último Balance de las cuentas anuales consolidadas, 
cerrado y aprobado a 31/12/2016 y 31/12/2017, respectivamente. 

EMPRESA NACIONAL MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO, S. A. (MERCASA). 

A fecha 31/12/2018 el número de acciones y la participación del FEGA en MERCASA es del 
49 % del capital social con un total de 12.550.979 acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de 6,01 € cada una de ellas, totalmente desembolsadas. 

SOCIEDAD ANONIMA ESTATAL DE CAUCION AGRARIA (SAECA). 

El FEGA, a 31/12/2018, es titular de 56.265 acciones de SAECA por valor nominal de 30,06 €
 cada una, lo que supone una participación del 20% del total del capital social de dicha 

Sociedad. 

SAECA gestiona un fondo constituido para hacer frente a la disolución y liquidación de la 
Asociación de Caución para las actividades Agrarias (ASICA). El FEGA tiene una participación 
del 23,97 % del capital social de ASICA. 
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3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

3.1. Imagen fiel 

Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas de los registros contables del FEGA y se 
presentan de acuerdo con las normas establecidas en el Plan General de Contabilidad 
Pública, aprobado mediante orden EHA/1037/2010, de 13 de abril y sus normas de 
desarrollo, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de los resultados, de los flujos de efectivos y de la ejecución del presupuesto de este 
Organismo. 

La contabilización de las operaciones se lleva a cabo en base a la documentación facilitada 
por las unidades gestoras del Organismo y se presenta de acuerdo con el contenido 
establecido en los artículos 127 y 139 de la Ley 47/2003 de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, y en la Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del 
Estado y con los principios contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria 
y en el Plan General de Contabilidad Pública. 

3.2. Comparación de la información 

No ha habido razones que hayan justificado que se modificaran las estructuras de las cuentas 
anuales con respecto a las del ejercicio anterior, por lo que no hay causas que impidan la 
comparación de los importes de las mismas, sin necesidad de explicaciones.  

3.2.1. Razones e incidencias en las cuentas anuales de los cambios de criterio de 
contabilización y corrección de errores 

Atendiendo al punto 4 del apartado primero de las normas de elaboración de las cuentas 
anuales en su parte tercera del Plan General de Contabilidad Pública, se han llevado a cabo 
los ajustes por un total de (-) 6.997.575,30 euros. 

A. Balance de Situación: 

Cuenta 120. 1 Resultados de ejercicios anteriores en su columna N-1) por importe de  

(-) 6.528.882,24 euros. 

Cuenta 129. 2 Resultados del ejercicio en su columna N-1) por importe de (-) 468.693,06 
euros. 

B. Cuenta del Resultado Económico Patrimonial: 

+ - Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior por (-) 468.693,06 euros.  

CI. Estado Total de Cambios en el Patrimonio: 

B. Ajustes por cambios de criterios contables y corrección de errores en la columna II. 
Patrimonio generado por (-) 6.997.575,30 euros. 

CII. Estado de Ingresos y Gastos reconocidos: 

I. Resultado económico patrimonial en el ejercicio N-1) modificando el resultado del 
ejercicio 2017 de  (-) 65.391.068,61 euros a (-) 65.859.761,67 euros. 

 
Los ajustes realizados en la cuenta 120 se explican por: 

 
 El nuevo tratamiento como Bien del patrimonio histórico que se ha dado al Castillo 

de Arévalo, lo que supone la anulación de la amortización que tenía asignada por 
256.118,31 euros.  

 Baja de las existencias de las operaciones de compra de leche del 2016 por 
(-) 6.785.000,55 euros atendiendo al criterio de la Intervención Delegada tras la 
consulta a la Oficina Nacional de Auditoría y Oficina Nacional de Contabilidad de la 
IGAE. 
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Los ajustes realizados en la cuenta 129 se explican por: 
 

 Ajustes correspondientes al año 2017 que se detallan en los puntos siguientes de 
esta misma Memoria referidos al inmovilizado:  

 

 

 

 

 Periodificaciones de las operaciones  indicadas en el  punto E del "Informe de 
Recomendaciones de Control Interno e Informe Adicional Al Informe de Auditoría de 
Cuentas 2017 (IRCIA) por un importe de -175.185,44 euros. 

 Operación de Anticipo de Caja Fija de -6.926,92 euros pagada correspondiente al 
ejercicio 2017. 

3.2.2. Información sobre cambios en estimaciones contables cuándo sean 
significativos 

No ha habido cambios estimativos. 

206  (2806)  ‐60.930,64
  210   ‐39.322,68

211  (2811)  ‐243.055,75
resto    56.728,37

  TOTAL  ‐286.580,70
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4.3.   Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible representa bienes inmateriales y derechos susceptibles de 
valoración económica que cumplen, además, las características de permanencia en el tiempo 
y constituyen una fuente de recursos del sujeto contable. También se incluyen los anticipos 
a cuenta entregados a proveedores de estos inmovilizados. Para su reconocimiento deberán 
cumplir con el criterio de identificabilidad. 

En cuanto a las correcciones valorativas, y más concretamente, a las amortizaciones, 
deberemos diferenciar si la vida útil del activo es definida o indefinida. Si el activo tuviera 
una vida útil indefinida, no se amortizará, sin perjuicio de su posible deterioro, debiendo 
revisarse dicha vida útil en cada ejercicio. 

Las inmovilizaciones intangibles figuran contabilizadas por su precio de adquisición. La 
amortización de las mismas se realiza de la misma forma que en el inmovilizado material. 

4.6.   Activos financieros 
 

Las “Inversiones financieras en patrimonio de entidades del grupo, multigrupo y asociadas” 
(TRAGSA, MERCASA y SAECA), se valorarán inicialmente por su coste, que equivaldrá al 
valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción inherentes 
a la operación. La valoración posterior de este tipo de inversiones será al coste, minorado 
por el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

Los “Activos en estado de venta” (ALYCESA). Según lo dispuesto en la Norma 8ª.2.e) 
“Activos financieros disponibles para la venta”, recogida en las Normas de reconocimiento y 
valoración  de la Orden EHA/1037/2010 de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública, los activos financieros deben ser valorados por su valor razonable, 
que serán contabilizados directamente en el patrimonio neto.    

4.8. Existencias 

El Organismo a 31 de diciembre de 2017 tenía reconocidos en contabilidad el valor de las 
existencias de los productos adquiridos en 2016 en régimen de intervención pública, de 
leche desnatada en polvo de 6.785.000,55 euros que se han dado de baja en este ejercicio 
2018 atendiendo al criterio de la Intervención Delegada tras la consulta que esta realizó a 
la Oficina Nacional de Auditoría y Oficina Nacional de Contabilidad de la IGAE. 

 

4.13.   Transferencias y Subvenciones 

Se han clasificado como Recibidas: 

Transferencias del Departamento al que está adscrito el Organismo. 

 Subvenciones para gastos del ejercicio. Del resto de Entidades, las que están 
relacionadas con la política agrícola común. 

En cuanto a las Concedidas: 

 Transferencias al resto de Entidades, que recogen las destinadas a las Comunidades 
Autónomas y a otros terceros particulares relacionados con la UE. 

 Subvenciones para gastos del ejercicio. Al resto de Entidades, se reflejan las asociadas 
a las actividades de la UE. 

 Subvenciones concedidas a la entidad propietaria pagos del Programa Nacional de 
Desarrollo Rural.  
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Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

  6. Inversiones Inmobiliarias
  8. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar.
10. Pasivos Financieros.
11. Coberturas Contables.
12. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias.
13. Moneda extranjera.
15. Provisiones y contingencias.
16. Información sobre el medio ambiente.

22. Valores recibidos en depósito.

27 Hechos posteriores al cierre.

23114 - FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA
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AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 

FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA, O.A. 

Plan de Auditoría 2019 
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Intervención Delegada en el FEGA, O.A. 
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 I. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada en el 

FEGA, O.A., en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley General 

Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de 2018, que comprenden el balance de situación 

a 31 de diciembre de 2018, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación 

del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 

memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Presidente del Organismo es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad 

de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 3 de la memoria 

adjunta y, en particular, de acuerdo con los principios y criterios contables. Asimismo, es 

responsable del control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las 

citadas cuentas anuales esté libre de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el FEGA el 28 de 

mayo de 2019 y fueron puestas a disposición de la Intervención Delegada ese mismo día. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 

23114_2018_F_190528_104411_Cuenta.zip, cuyo resumen electrónico se corresponde con 

C6EE243181BD927888DA5C7F52CF1DF0F88003AA2F47609CD4E8FFC74435EC3B y está 

depositado en la aplicación RED.coa de la Intervención General de la Administración del Estado.
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II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS 

AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 

una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 

material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 

cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 

gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 

adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 

eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 

adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 

por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.

  

  

III. RESULTADOS DEL TRABAJO. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

FAVORABLE CON SALVEDADES: 

1. Contabilización por el criterio de caja de los ingresos procedentes del Fondo de Ayuda 
Europea para las Personas más Desfavorecidas (FEAD) 

En la primera parte del Plan General de Contabilidad Pública (PGCP) denominada “Marco 

conceptual de la contabilidad pública” se enuncia el principio de devengo. En dicho marco 

conceptual se señala que “las transacciones y otros hechos económicos deberán reconocerse en 

función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, y no en el momento 

en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos. Los elementos 

reconocidos de acuerdo con este principio son activos, pasivos, patrimonio neto, ingresos y gastos”.  
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De acuerdo con la Norma de registro y valoración 18ª “Transferencias y subvenciones”, al definir el 

momento de su reconocimiento contable señala: 

“Las transferencias y subvenciones recibidas se reconocerán como ingresos por el ente beneficiario 

cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la transferencia o subvención a favor de 

dicho ente y se hayan cumplido las condiciones asociadas a su disfrute y no existan dudas 

razonables sobre su percepción, sin perjuicio de la imputación presupuestaria de las mismas, que 

se efectuará de acuerdo con los criterios recogidos en la primera parte de este texto relativa al 

marco conceptual de la contabilidad pública”. 

Asimismo, y por lo que se refiere al reconocimiento del ingreso presupuestario derivado tanto de 

las transferencias como de las subvenciones, el Marco Conceptual del PGCP señala que debe 

realizarse cuando se produzca el incremento del activo en el que se materialicen (tesorería). No 

obstante, el ente beneficiario de las mismas podrá reconocer el ingreso presupuestario con 

anterioridad, si conoce de forma cierta que el ente concedente ha dictado el acto de 

reconocimiento de su correlativa obligación. 

Además, el PGCP, en el marco conceptual establece que el reconocimiento de activos, pasivos, 

gastos e ingresos que también tengan reflejo en la ejecución del presupuesto se podrá realizar 

cuando, de acuerdo con el procedimiento establecido en cada caso, se dicten los correspondientes 

actos que determinen el reconocimiento de los gastos o ingresos presupuestarios. Señalando que 

en este caso, al menos a la fecha de cierre del período, aunque no hayan sido dictados los 

mencionados actos, también deberán reconocerse en la cuenta del resultado económico 

patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto los gastos e ingresos devengados y en 

el balance, los activos y pasivos devengados, por la entidad hasta dicha fecha. 

Periódicamente, el organismo intermedio (FEGA), mediante certificación de su Presidente, presenta 

a la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo las declaraciones de gastos realizados en el 

marco del Programa de Ayuda a los Desfavorecidos, certifica el cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad y solicita el reembolso del importe correspondiente a la ayuda comunitaria. Por lo 

tanto, consideramos que, de acuerdo con el marco conceptual, a la fecha de cierre del ejercicio, en 

aplicación del criterio de devengo, el FEGA debería haber reconocido el ingreso correspondiente. 

Las solicitudes de reembolso son atendidas por la Comisión Europea mediante un primer ingreso 

del 90% de la ayuda comunitaria, en concepto de pago intermedio, y un ingreso del 10% restante 

con la aprobación de las cuentas correspondientes. Así, entre los años 2016 y 2018, el FEGA ha 

formulado cuatro declaraciones de gasto, en las que se ha solicitado un total de 254.195.449,28 €
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en concepto de ayuda comunitaria, se ha propuesto de oficio la minoración de la ayuda solicitada 

en 623.041,49 € y se han recibido ingresos por importe de 246.471.986,55 €. La diferencia se 

corresponde con el saldo pendiente de cobro de la tercera y cuarta declaraciones (7.100.421,11 €) 

y pequeñas diferencias de redondeo (0,13 €). 

De acuerdo con el criterio de devengo, correspondería contabilizar en el ejercicio 2018 ingresos 

procedentes del FEAD por importe de 39.032.519,95 €, en lugar de los 81.806.408,22 € reconocidos 

por el organismo y, al mismo tiempo, procedería reflejar en la cuenta 441 “Deudores por ingresos 

devengados” el saldo a favor del FEGA que, a 31 de diciembre de 2018, ascendía a 7.100.421,11 €. 

2. Deudas a largo plazo con el Fondo de Ayuda Europea para las Personas más Desfavorecidas 
(FEAD) que no figuran en el Balance 

Las deudas a largo plazo del Balance se encuentran infravaloradas en 57.870.734,32 € como 

consecuencia de la contabilización como ingreso del anticipo FEAD concedido al comienzo del 

periodo de programación, en lugar de registrar una deuda por dicho importe. Este anticipo se 

cancelará con el cierre de periodo de programación por lo que debería figurar en la cuenta 172 
“Deudas a largo plazo transformables en subvenciones” de acuerdo con la Norma de registro y 

valoración 18ª “Transferencias y subvenciones”. 

Los errores descritos en los puntos 1 y 2 de este apartado afectan a los resultados de ejercicios 

anteriores que se encuentran sobrevalorados en 7.996.424,94 €. 

3. Remanente de tesorería afectado (anticipo FEAD) 

El organismo no registra en el Estado del remanente de tesorería el exceso de financiación afectada 

procedente del FEAD. En ausencia de un cálculo preciso, por el principio de prudencia enunciado 

en el marco conceptual, el remanente de tesorería debería minorarse en el importe del anticipo 

recibido del FEAD a comienzos del periodo de programación (57.870.734,32 €). Como consecuencia 

de este ajuste, el remanente de tesorería no afectado presentaría un importe negativo de 

64 165 513,08 €.

4. Reclasificación de las unidades de almacenamiento (silos) del FEGA a la cuenta 380 “Activos 
en estado de venta” 

En el ejercicio 2018, el Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. (en adelante FEGA), siguiendo la 

recomendación del Tribunal de Cuentas en su informe de resultados del examen y comprobación 

de la Cuenta General del Estado del ejercicio 2017, ha reclasificado a la cuenta 380 “Activos en 

estado de venta” el valor contable de las unidades de almacenamiento (silos) propiedad del 

organismo (30.969.473,44 €), al estar incluidos en un plan para su enajenación. 
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Según lo dispuesto en la norma de reconocimiento y valoración nº 7 “Activos en estado de venta”, 

para aplicar la clasificación anterior, el activo debe estar disponible, en sus condiciones actuales, 

para su venta inmediata, sujeto exclusivamente a los términos usuales y habituales para la venta 

de estos activos, y su venta debe ser altamente probable. 

Las actuaciones necesarias para la enajenación de los silos comienzan en el año 2013, con la 

necesaria regularización jurídica de los mismos (actualización del titular en el registro de la 

propiedad, declaración de obra nueva para el reconocimiento de las construcciones que no 

figuraban en dicho registro y regularización catastral). 

En el momento de la reclasificación de los activos, tres silos (Peñaranda de Bracamonte, Ejea de los 

Caballeros y Castrojeriz) aún no habían concluido el proceso de regularización jurídica por diversos 

motivos. 

La venta de los silos se ha realizado mediante subasta pública o mediante adjudicación directa (los 

silos para los que no se recibían ofertas se ofrecían en adjudicación directa durante un año – art. 

137.4.d) de la Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administraciones Públicas). 

Se han celebrado 5 subastas entre los años 2015 y 2019, consiguiendo vender tan sólo 28 de los 84 

silos subastados. 

A la vista de lo anterior, no consideramos que se den las circunstancias necesarias para la 

clasificación de las unidades de almacenamiento (silos) como “activos en estado de venta”, de 

acuerdo con la norma de reconocimiento y valoración nº 7 del Plan General de Contabilidad Pública. 

IV. OPINIÓN 

En nuestra opinión, excepto por los hechos descritos en el apartado III “Resultados del Trabajo: 

Fundamento de la opinión favorable con salvedades”, las cuentas anuales adjuntas expresan, en 

todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Fondo 

Español de Garantía Agraria a 31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados, de sus flujos de 

efectivo y del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado 

en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 

aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en 

el mismo. 
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V. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 

V.1 Párrafo de énfasis 

Especial régimen presupuestario del FEGA distinto del previsto en la Ley General Presupuestaria 

para los organismos autónomos. 

El FEGA presupuesta los gastos derivados de las ayudas FEAGA en el subconcepto 470.00 

“Producción agraria con aportación FEAGA”. A este subconcepto se imputan tanto la parte 

comunitaria de los gastos satisfechos por los organismos pagadores de las Comunidades 

Autónomas como la parte de los gastos abonados por el organismo pagador FEGA (en adelante 

FEGA OP) financiados por el presupuesto de la Unión Europea. En efecto, en el ejercicio 2018 se 

imputaron a este subconcepto gastos de las Comunidades Autónomas por importe de 

4.724.185.404 € y gastos pagados por el FEGA como organismo pagador por importe de 

13.866.783,00 €1. Estos últimos son, fundamentalmente, los gastos de las distintas líneas de 

subvención convocadas por el FEGA. Al registrarse en el mismo subconcepto presupuestario, el 

FEGA puede decidir el importe máximo de cada línea de subvención por él gestionada, sin que se 

vea encorsetado por el importe presupuestado. Es decir, los créditos destinados a las subvenciones 

gestionadas por el FEGA carecen, en la práctica, de un límite presupuestario. 

Similar observación puede realizarse en relación con los gastos FEADER que se presupuestan en el 

mismo concepto presupuestario (774 “Medidas de desarrollo rural”), solo que, en éste caso, los 

gastos atendidos por las Comunidades Autónomas y los gastos abonados por el FEGA OP, 

financiados por el presupuesto de la Unión Europea, se contabilizan en el subconcepto 774.05 

“Otras medidas de desarrollo rural”; y los abonados por el FEGA OP, en la parte de cofinanciación 

nacional, en el 774.06 “Programa nacional de desarrollo rural”. La distinción entre subconceptos es 

meramente informativa puesto que la vinculación de los créditos del capítulo 7 está definida a nivel 

de concepto (artículo 44 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria). 

                                                           

1 La cofinanciación nacional a cargo del FEGA OP imputada en 2018 a los conceptos 473 “Subvenciones nacionales para 
la cofinanciación de ayudas con Fondos Europeos Agrícolas” y 474 “Subvenciones nacionales para la cofinanciación de 
ayudas a la apicultura con Fondos Europeos Agrícolas” ascendió a 447.880,27 € y 25.439,06 € respectivamente. 

La presupuestación de los gastos derivados de las ayudas FEAGA y FEADER, en la forma indicada 

anteriormente, podría suponer, en la práctica, el establecimiento para el FEGA de un régimen 

presupuestario distinto del previsto en la Ley General Presupuestaria para los organismos 

autónomos. 
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A raíz del informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 2017, en el que ya se incluyó 

este párrafo de énfasis, el FEGA propuso a la Dirección General de Presupuestos la realización de 

una modificación presupuestaria con la creación de dos conceptos presupuestarios nuevos para 

hacer posible la distinción de los gastos satisfechos por los organismos pagadores de las 

comunidades autónomas, de los gastos abonados por el FEGA como organismo pagador. 

La Dirección General de Presupuestos, mediante oficio de 21 de mayo de 2019, se ha mostrado 

favorable al cambio de criterio en la presupuestación de los gastos del FEGA. Sin embargo, 

considera que sería en el momento de la elaboración de una nueva propuesta de presupuesto del 

Organismo para integrar en los Presupuestos Generales del Estado cuando, de conformidad con los 

nuevos criterios, se podría reflejar la distribución de créditos planteada. 

V.2 Párrafos de otras cuestiones 

1. Ausencia de normas internas sobre inmovilizado. 

El inmovilizado carece de normas internas para su registro, contabilización, recuento, etc., en las 

que se precisen las unidades que intervienen en los procesos de adquisición, contratación y control 

de dicho inmovilizado. 

2. Información en la memoria sobre los pagos con cargo a los fondos FEAGA y FEADER. 

En la nota 1 de la memoria adjunta se informa de los pagos realizados por las Comunidades 

Autónomas con cargo a los fondos FEAGA y FEADER. En los cuadros confeccionados por el FEGA no 

se han incluido los pagos realizados por el País Vasco (53.041.506,59 € de fondos FEAGA y 

25.642.381,31 € de fondos FEADER). 

3. Recursos, litigios y, en general, acciones judiciales ante cualquier jurisdicción. 

De conformidad con la norma de reconocimiento y valoración número 17 “Provisiones, activos y 

pasivos contingentes”, el organismo debería haber informado en la memoria de las cantidades que 

podría tener que satisfacer, como consecuencia de la posible estimación de los recursos 

administrativos y contencioso-administrativos existentes a 31 de diciembre de 2018. Según la 

información facilitada por la Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación, la cantidad máxima que podría tener que desembolsar el FEGA por este motivo 

asciende a 770.484,76 €. 
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4. Trabajos prestados para las Comunidades Autónomas. 

El FEGA ha reconocido en 2018 3.742.014,06 euros, en el subconcepto presupuestario de ingresos 

329.00 “Transferencias de Comunidades Autónomas por la cofinanciación de la teledetección” y 

1.421.866,54 € en el subconcepto 329.01 “Transferencias de Comunidades Autónomas para la 

cofinanciación de la PAC 2014-2020”, por los derechos derivados de las contribuciones a ingresar 

por las Comunidades Autónomas en 2018, en virtud de los convenios firmados entre éstas y el 

FEGA. Sin embargo, a finales de 2018, el FEGA aún no había expedido el documento de liquidación 

de las Comunidades Autónomas de Extremadura (PAC 2014-2020), Castilla-La Mancha 

(teledetección) y La Rioja (teledetección), necesario para exigir a las mismas el pago de su 

contribución (731.062,44 € en total), por lo que no se daban las circunstancias necesarias para el 

reconocimiento de los derechos presupuestarios (principio de imputación presupuestaria recogido 

en el Marco conceptual de la contabilidad pública), sin perjuicio del registro en la contabilidad 

financiera de los ingresos devengados en el ejercicio 2018 (Norma de reconocimiento y valoración 

15ª “Ingresos con contraprestación del PGCP). 

Las cuestiones indicadas en los párrafos anteriores no modifican nuestra opinión. 

  

VI. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

Información referida al balance de resultados e informe de gestión, a los indicadores financieros, 

patrimoniales y presupuestarios, al coste de las actividades y a los indicadores de gestión. 

La entidad auditada presenta, en las notas 23.8, 24 y 25 de la memoria adjunta, información 

referida al balance de resultados e informe de gestión, a los indicadores financieros, patrimoniales 

y presupuestarios, al coste de las actividades y a los indicadores de gestión de acuerdo con lo 

previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril por la que se aprueba el Plan General de 

Contabilidad Púbica, con la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la 

Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado y la Resolución de 28 de 

julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan los 

criterios para la elaboración de la información sobre los costes de actividades e indicadores de 

gestión. No ha presentado, sin embargo, debiendo hacerlo, la información de indicadores de 

gestión en la nota 26. 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que los datos contables contenidos en las citadas notas y 

la distribución de costes de actividades, de acuerdo con su normativa reguladora, resulta 

razonablemente coherente con la información financiera contable auditada. 

EL INTERVENTOR DELEGADO 

Firmado electrónicamente 

Juan Salvador Rodríguez cv
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